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In/ ancia, Mundo Escolar y Democracia 

Graciela Batallán (coordinación) Silvana Campanini, 
Ana Padawer, Susana Zattara 

I 
Esta reflexión es parte de los resultados de una inves-
tigación abordada etnográficamente con sede en el Ins-
tituto de Ciencias Antropológicas y el Instituto de Cien-
cias de la Educación de la Facultad de Filosofía y Le-
tras de la Universidad de Buenos Aires, iniciada en 1998. 
El estudio se enmarca dentro los debates actuales en 
torno a la construcción de la democracia, la problemá-
tica del poder en las instituciones y la relación entre los 
"mundos locales" y la construcción de hegemonía. 
Específicamente su objetivo ha sido conocer la rela-
ción entre los procesos micropolíticos producidos en la 
cotidianeidad escolar en torno al problema del poder y 
la participación. 
La escuela como espacio público manifiesta en sus for-
mas de gobierno transformaciones sociales y políticas 
que son expresión, tanto de los intentos de reorientación 
neoliberal de la sociedad y del estado, como de la am-
pliación de la promesa democrática que orienta la vida 
social a partir de la recuperación del estado de dere-
cho. Su particularidad consiste en ser un servicio dirigi-
do a usuarios "no ciudadanos en pleno derecho", en 
tanto la infancia es definida como sujeto transicional 

entre la autonomía y la dependencia con el mundo adul-
to. De este modo la escuela deviene consustan-
cialmente una institución ca-participada entre madres/ 
padres/tutoras/es (usuarias/os indirectas/os) y el esta-
do. 
La noción de "comunidad educativa", como ideal de 
convivencia de la escuela democrática interpela a la 
participación amplia, asociada con la apertura a la co-
laboración de los padres, y a la participación restringi-
da, esto es a la participación de docentes, autoridades 
y alumnos quienes diariamente constituyen a la escue-
la. Esta ideología se sostiene en la responsabilidad de 
la sociedad en la incorporación, socialización y trans-
misión del conocimiento a los nuevos miembros, así 
como en la misión formativa entregada a la escuela en 
tanto institución igualitarista, en el aprendizaje de la con-
vivencia ciudadana . 
A pesar del reconocimiento de estas funciones para la 
institución educacional el sentido común dentro y fuera 
de ella ha descartado la reflexión acerca de la "política" 
en su ámbito, dado que este tema aún remite a prejui-
cios orientados por el supuesto de "neutralidad valórica" 
que anima el "pacto democrático" del derecho univer-
sal a la educación. Convalidada esta interpretación por 
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las teorías pluralistas e institucionalistas, cuestionada 
como expresión enmascarada de la dominación societal 
por otras corrientes, las consecuencias mediatas de 
estas concepciones conllevan la dificultad de analizar 
la especificidad de lo político en un ámbito estatal que 
involucra a la infancia. 
Con la intención de recuperar un concepto de "la políti-
ca" que permita liberarlo de estas concepciones sin que 
al mismo tiempo devenga un componente inespecífico 
de cualquier interacción social, la investigación retoma 
de H. Arendt la noción de política, como un ámbito del 
mundo en que los hombres son 11primariamente activos 
y dan a los asuntos humanos una durabilidad que de 
otro modo no tendrían". La política presupone un espa-
cio de libertad entre iguales. "Sin tales otros, que son 
mis iguales, no hay libertad" . 

II 
Parece obvio en la reconstrucción histórica, encontrar 
un antes y un después de la escuela autoritaria y 
disciplinadora ubicada en la matriz civilizadora de los 
orígenes del estado-nación. La cobertura universal de 
la instrucción, y las modernas teorías pedagógicas se-
ñalan un horizonte de convivencia en el que los modos 
de relación entre los docentes y los sujetos del apren-
dizaje (así como de sus apoderados), alcanzaron un 
status de respeto y consideración inpensado a fines 
del siglo pasado. Si bien los cambios vertiginosos que 
se suceden con la consolidación del modelo neo liberal 
en la economía aparecen como una limitación contextual 
a la profundización de la democracia, tal constreñimiento 
no ha desactivado la promesa abierta por el proceso 
de redemocratización político-institucional de los últi-
mos quince años en la Argentina. El pacto democrático 
actúa como un horizonte de sentido en el que se sos-
tienen las demandas sociales por ampliar la participa-
ción y el control de la vida intrainstitucional en las es-
cuelas, sobre la base de la realización de los derechos · 
ciudadanos sostenidos en los principios de justicia, 
igualdad y libertad. 
Se trata de una preocupación extendida, más allá del 
sector docente, en torno a quiénes son los sujetos ha-
bilitados para ejercer el gobierno escolar y cuáles son 
los mecanismos de acceso y control de su ejercicio. 
Esta inquietud expresa un cuestionamiento a las for-
mas de arbitrariedad en una institución pública y abre 
el debate en torno a las diferentes orientaciones de las 
reformas educacionales, tanto a nivel nacional como 
local. 

En el caso de los proyectos de ley de educación de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, actualmente en 
estudio por la Legislatura, la polémica se polariza entre 
la ampliación de la participación (bajo una forma de 
gobierno que incluye a todos los sectores de la comu-
nidad escolar), o representación por estamentos y el 
modelo de la institución de expertos que, con control 
de los consumidores, sobrentiende su autonomía con 
respecto del estado . 
Es interesante anotar que la polémica se plantea en el 
marco de la resistencia y contraofensiva a la reforma 
educacional que ya tiene un desarrollo de quince años 
en Argentina, posible de ser llevada a cabo en la ciu-
dad más importante del país por la condición de país 
federal que lo enmarca constituycionalmente. Los ar-
gumentos que se debaten tienen como referente obli-
gados los procesos de reformas educacionales de Es-
paña y de Chile. La presencia de especialistas de es-
tos países, la difusión de documentos oficiales y publi-
caciones y la evaluación de las experiencias interna-
cionales en curso, constituyen elementos significativos 
del contexto en que suceden y se discuten tales pro- · 
yectos. 
La dimensión política de los procesos en curso, se ex-
presa en el plano pedagógico-organizacional a través 
de los conceptos de "dirección" o "administración 11

, aso-
ciados, en la actualidad a la "gestión" y, en.el plano de 
la participación comunitaria, en las maneras divergen-
tes de definir las áreas de participación y decisión de 
los niños y sus representantes legales (padres y apo-
derados). El discurso sobre la "gestión" reconoce dos 
vertientes principales: la primera, cercana a las imáge-
nes empresariales con fuerte énfasis en el equipo de 
conducción y sus capacidades de liderazgo e iniciati-
va; la segunda, afín a la noción de cogestión, que alude 
a la participación colectiva de los miembros de una or-
ganización en los procesos decisivos del funcionamiento 
de la misma. 1 

La descentralización municipal que propuso la reforma 
chilena, reformulaba la custodia y el control de la insti-
tución escolar por parte del estado central, hacia asam-
bleas locales elegidas por los/as ciudadanos/as. Sin 
embargo esta aparente democratización se realizó bajo 
un esquema autoritario (1973-1989), donde las institu-
ciones %tanto públicas como privadas% pasaron a ser 
sostenidas a través del subsidio a la demanda, su re-
sultado fue que, no obstante el papel del estado en 
cuanto principal financista de la educación y de los in-
tentos de los gobiernos democráticos por revertir algu-
nos de los sesgos más privatistas de la reforma, el sis-
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tema educativo público estatal (muncipalizado) no re-
vierte ni contrapesa los efectos de la exclusión social . 
En este contexto la participación de las familias se cen-
tra fundamentalmente en la elección de la escuela a la 
cual enviar sus hijos, sin que se les otorgue responsa-
bilidad o roles específicos en la gestión de la escuela, 
excepto la de 11colaborar11

• En otros términos, las fami-
lias devienen 11usuarios 11 que participan a través del 11cas-
tígo del mercado 11

• Participar en el sistema educativo 
implica manejar las reglas de juego propias del sector 
privado, y esta redefinición de lo público coadyuva al 
proceso de des- estatalización que sostiene a la refor-
ma. Ni el sector docente ni el gobierno democrático han 
logrado reorientar este sesgo, en un sentido mas 
universalista. 
Con respecto al paradgmático 11caso español 11

, la refor-
ma educativa postfranquista, fue definida por los prin-
cipios de distribución y reordenamiento del poder en el 
sistema educativo. Se sostuvo e implementó la des-
centralización de las decisiones y la modificación de 
las formas de control desde las autoridades centrales 
hacia las regionales y locales, reconociendo a los cen-
tros escolares como unidades de cambio que necesita-
ban y a las que se les otorgó mayor autonomía peda-
gógica y administrativa. Este proceso, al transformar el 
modelo de conducción educativa propugnó el acceso 
al cargo directivo, ahora mediante elecciones de la co-
munidad. Paralelamente se desrreguló la inscripción en 
términos de jurisdicción territorial dejando a las escue-
las en competencia por su alumnado . 
El intenso debate en torno al acceso al cargo directivo 
ilustra las tensiones entre un modelo político centrado 
en la libre elección, y un modelo profesional que supo-
ne un conocimiento experto. La reforma española re-
conoce a los padres y madres, no solamente el dere-
cho de elegir el centro educativo sino participar del con-
sejo escolar el que tiene, entre sus competencias el 
derecho a elegir a los directivos, así como a proponer 
su revocación. Estas facultades se ejercen, al igual que 
en Chile, en un contexto de diferenciación de las insti-
tuciones en función de las 11 ofertas 11 de proyectos 
institucionales y redes de reclutamiento, por lo cual si 
bien se reconoce como comunidad a los padres y los 
alumnos de cada centro, el interés de esa comunidad 
deviene en un interés particularista. 
Tanto las reformas de España y Chile, como las pro-
puestas legislativas de la ciudad de Buenos Aires pro-
mueven una configuración centrada en el ejercicio lo-
cal del poder. En este último caso, las iniciativas cana-
lizan la demanda de participación de la sociedad bajo 
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las formas y con los criterios de la democracia repre-
sentativa contemporánea., teniendo en cuenta el con-
texto específico de re-democratización en el que se 
sucedieron estos debates. A su vez, tanto los proyec-
tos de los .partidos neoliberales, como los que abrevan 
en la democracia plural, conciden al conceptualizar la 
apertura a la participación de padres y madres como 
garantía del pacto democrático escolar. 
Llegado a este punto es posible abrir la reflexión, hacia 
los vículos entre la democratización escolar, y la espe-
cificidad de su mundo. Si se retrotrae a su sentido más 
consolidado, la democracia supone una sociedad de 
individuos iguales ante la ley, capaces de ejercer 
autónomamente su libertad la que a su vez garantiza la 
legitimidad de la representatividad política . Esta con-
cepción excluye automáticamente a niños y jóvenes, 
que tal como se dijo no son ciudadanos en pleno dere-
cho . Como veremos, pensar la democratización esco-
lar con estas categorías de la ciencia política, excluye 
su particular especificidad: ser un mundo de infancia 
fuertemente orientado por el estado (y sus políticas 
contingentes). 

III 
Para pensar la política y la democratización en la es-
cuela, es necesario recuperar y tensionar 11 las lógicas 11 

que constituyen al mundo escolar, específicamente la 
organización y fuentes de legitimidad del trabajo de los 
docentes. 
Desde fines del siglo XIX, el moldelo napoléonico ins-
piró la estructura piramidal del sistema educativo. Esto 
es, el sostén de la cadena de mando y control en los 
niveles intermedios, asegurando la racionalidad del sis-
tema por medio de unaa pesada carga reglamentarista 
implementada por la figura del director. La línea 
organizacional de orden vertical descendente ubica el 
funcionamiento del sistema y de la escuela dentro de 
lógica burocrática del mando del superior jerárquico 
sobre la actuación del docente. Por su parte, la relativa 
autonomía de éste que encuentra su legitmidad en la 
especírfica tarea con el conocimiento y en la delega-
ción que la sociedad le entrega en la socialización de 
los niños, resiente aquella vieja autoridad del docente 
directivo sobre la tarea de sus subalternos. 
A su vez, y al cabo de más de un siglo de funciona-
miento del sistema educativo en Argentina, es posible 
establecer una contradicción entre el desarrollo y re-
clamo por mayor prrofesionalización de la carrera do-
cente, que se traduce en mecanismos democráticos 
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para el acceso a esos cargos directivos (concursos y 
capacitación específica, participación docente en la 
composición de los jurados, etc.) y la concentración de 
responsabilidades, tanto pedagógicas como adminis-
trativas en la persona del director o de la directora, en 
el nivel local de las escuelas .. Esta contradicción deri-
va en un límite a la eventual transformación de las rela-
ciones escolares, apareciendo la realización de una 
comunidad escolar democrática, en pugna con los cri-
terios de eficiencia y competitividad implícitos en la 
gestión de las escuelas. 
El trabajo de campo realizado en este proyecto ha per-
mitido recabar distintas respuestas a esta contradic-
ción en la puesta en práctica de distintas estrategias 
de conducción escolar. En su dinámica se articulan di-
versos factores como la experiencia laboral, la forma-
ción o la actualización profesional, el contexto social y 
el tamaño de la escuela, la composición del personal 
docente que tienen a cargo y, de modo principal, las 
convicciones políticas y pedagógicas a través de la que 
proyectan la tarea diaria e integran (o no) a los distin-
tos sujetos que constituyen la escuela. 
Los factores antedichos tienen una heterogénea gama 
de combinaciones resultando en estilos de conducción 
que si bien impiden su estereotipación se tensionan con 
el horizonte democratizador sobre el que son todos in-
terpelados actualmente. Las siguientes descripciones 
ilustran la complejidad de algunas situaciones: 
María es directora de un establecimiento donde concu-
rren diariamente alrededor de 650 alumnos y más de 
30 docentes. Con un edifico moderno, la escuela está 
ubicada en un barrio de casas tomadas y hoteles; si-
tuada a pocas cuadras de una importante terminal de 
trenes en la Ciudad de Buenos Aires. En el barrio tam-
bién habita una numerosa población de sectores me-
dios. Ella se desempeña en el cargo desde principios 
de los 90; trabaja en la docencia desde hace más de 
20 años, qué solo interrumpió entre 1976 y 1984, cuan-
do estuvo exiliada en México. Con su retorno al país 
finalizó su carrera de sociología. Sus reflexiones sobre 
el gobierno de las escuelas están explícitamente rela-
cionadas con su biografía: en los 70 recuerda haberse 
formado en la 11comunidad escolar democrática 11 y la 
"educación popular 11

, por lo que sus expectativas cuan-
do regresa al país en los 80 refieren a la participación 
entendida como un consenso ideológico entre directi-
vos y una cogestión con los docentes en la actividad 
diaria de la escuela. Estos principios de democracia en 
el gobierno escolar implican cumplir naturalmente con 
las obligaciones de rutina y de modo más general lo-

grar una autonomía pedagógica. Sin embargo, María 
considera que se encuentra lejos de cumplir sus ex-
pectativas: el autoritarismo y la represión dificultan, a 
su juicio, el trabajo crítico de los docentes quienes más 
bien esperan la certidumbre de la orden. Es por ello 
que "impone 11 los consejos de grado, una iniciativa que 
se sustenta en una normativa no derogada pero de 
escasa aplicación en la Ciudad de Buenos Aires. Esta 
instancia deliberativa se utiliza, en esta escuela, como 
recurso de apelación ante decisiones de los docentes 
que los alumnos no comparten: la presencia de la di-
rectora habilita la discusión sobre estos hechos pun-
tuales y es una instancia diferencialmente "resistida 11 

por los docentes. En esta escuela se debate explícita-
mente en términos de libertad y autodisciplina de do-
centes y alumnos respecto de las normas: lo que para 
María es la búsqueda de consenso para algunos do-
centes es tolerancia, y para otros caos y carnaval. 
Por su párte, con un poco menos de veinte años en la 
docencia, Delia define su trabajo en contraposición al 
director que la precediera en el cargo y que a su juicio 
apoyaba su trabajo en un fuerte liderazgo personal en 
relación con los padres de los alumnos. Su escuela se 
ubica al costado de las tribunas de un estadio de futbol, 
con el que comparte el edificio. El establecimiento está 
ubicado en un barrio de depósitos del ferrocarril y cer-
cano a una de las villas de emergencia más antiguas 
de la Ciudad de Buenos Aires. Su desafío en torno a la 
democracia escolar es que ésta se defina por el con-
senso o la deliberación y no por el poder como caris-
ma, práctica que cuestiona profundamente. Para ella 
la gestión escolar implica, también, dirimir con los do-
centes los incumplimientos burocráticos mínimos, como 
prerrequisito de un trabajo pedagógico autónomo. A 
diferencia de María, para Delia los estereotipos de cla-
se y género son determinantes respecto de las expec-
tativas del propio trabajo, que parecen limitadas a lo-
grar estandares norrnales de formación en contenidos 
y disciplina de los alumnos. En el mismo sentido, do-
centes y directivos de esta escuela definen las limita-
das posibilidades de participación de los padres en es-
trecha relación con su origen social; la población de 
migrantes de villa de emergencia prioriza la atención 
de sus dificultades de sobrevivencia, y plantea en algu-
nos casos desafíos al orden de la escuela por la expre-
sión pública de la violencia doméstica. 
En estas descripciones es posible vislumbrar que si bien 
la democratización de la escuela es un horizonte para 
las directoras, quienes responden a la preocupación 
social. En el primer caso, se incluye a los niños en ins-
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tancias deliberativas con cierta delegación de poder, 
siendo por ahora, a la vez que un un ensayo formativo 
para la constitución de órganos de "decisión", un sec-
tor de presión hacia o contra las formas tradicionales 
de convivencia dentro de la- escuela. En el segundo 
caso, en cambio, los sujetos que se propone incluir son 
los adultos, de la "comunidad escolar", adoptando el 
sentido común más extendido en las escuelas de la 
participación como colaboración de padres y madres. 
Es importante destacar que la finalidad de la tarea es-
colar dirigida hacia los niños aleja, aparentemente a 
esta institución de lo que se considera la esfera pública 
para la cual la temática del poder pareciera ser intrín-
seca. Para el sentido común dentro de la escuela el 
poder llega desde "arriba", se concentra en las jerar-
quías del sistema, o bien está "afuera" en la presión o 
el control que los padres y/o tutores ejercen sobre maes-
tros y directivos. Dentro del mundo semi-doméstico y 
semi-público que es el ámbito escolar cotidiano, el po-
der aparece ajeno. El imaginario que allí circula se aso-
cia con la autoridad patriarcal (padre arcaico) al que se 
apela y se rechaza indistintamente. La verticalidad de 
la jerarquía de la institución burocrática permite 
analogarlo con la violencia o la coerción. Para los maes-
tros, el poder que ejerce dentro de la escuela un repre-
sentante de la jerarquía del sistema (aún cuando éste 
sea un par), se torna efectivamente amenazante . 
Puede sostenerse que la contradicción entre las lógi-
cas burocrática y pedagógica que constituyen a la vida 
escolar y al trabajo docente limitan la constitución de 
un poder legitimado entre pares: se tiende a disociar la 
autoridad o reconocimiento del saber y experiencia prác-
tica, del poder de decisión necesario para la conduc-
ción de la gestión en la institución. La construcción de 
formas colegiadas y participativas de gobierno, soste-
nidas en la autoridad legítima de la acción pedagógica, 
se ve obturada por la lógica de la institución burocráti-
ca que impone en última instancia el "orden" analogado 
a la dominación. Esta se conjuga con el imaginario del 
poder patriarcal tradicional, prevaleciente en la socie-
dad. 
Como hemos señalado, las transformaciones en curso 
trasladan el foco hacia la "comunidad escolar", en cuya 

· concepción los niños y sus tutores son reconocidos 
como actores en la gestión y convivencia escolar coti-
diana. Sin embargo el status transicional de la infancia 
condensa el problema del lugar mediador de los do-
centes entre la esfera estatal y la esfera civil. La res-
trictiva participación de los niños en "la comunidad es-
colar" se debe a su status de no-ciudadanos dentro de 
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la sociedad. La infancia escolarizada se encuentra 
tensionada por su misma transicionalidad y por su do-
ble "pertenencia" al estado (vía la obligatoriedad de la 
educación) por un lado, y a la sociedad civil (dada la 
tutoría legal que ejercen los responsables adultos -pa-
dres y apoderados- sobre ellos), por otro. El trabajo de 
los maestros constituye una articulación entre ambas 
esferas. Las limitaciones a la participación de madres y 
padres en el gobierno escolar están vinculados, por una 
parte, con la definición de estos como "no iguales"en 
términos del conocimiento pedagógico experto. Por otro 
lado, en la propuesta de su inclusión en instancias co-
legiadas de gobierno escolar, la representatividad por 
estamentos no permite poner en cuestión las desigual-
dades sociales que, finalmente, se expresarían en la 
"participación restringida" de aquellos sectores menos 
favorecidos. 

IV 
En síntesis, la discusión sobre la democracia escolar y 
específicamente en el plano de la participación en su 
gobierno, amerita considerar la particularidad del mun-
do escolar, algunas de cuyas características son: 1 º) 
ser un mundo de infancia, al que lo atraviesan relacio-
nes cotidianas semi-domésticas; 2º) el trabajo femeni-
no que prevalece en su interior; 3º) la analogía de las 
nociones sobre el poder y la autoridad que circulan en 
la escuela, con el modelo autoritario del del patrón tra-
dicional patriarcal, que resulta en dominación; 4º) la no 
consideración de padres y apoderados dentro del pro-
ceso educativo propiamente dicho, siendo su participa-
ción reconocida más bien como 11colaboración 11 y, por 
último, 5º) que la participación de los niños y adoles-
centes en la comunidad escolar, es difusa o formal de-
bido a la indefinición de sus progresivos derechos den-
tro del estatus transicional asignado a la infancia. 
Una conclusión provisoria es que el tipo de vinculación 
que pudiera realizarse entre conceptos como infancia, 
institución escolar y ciudadanía no condicen con el sen-
tido que orientan los derechos del niño. La 11participa-
ción11 de los sujetos, o la 11gestión escolar democrática", 
al excluir implícitamente a quienes no están en condi-
ciones de igualdad y derecho, no pueden ser pensadas 
con las categorías de la teoría de la democracia, por lo 
que es preciso profundizar en su particularidad. 
El modelo de la democracia representativa para el go-
bierno escolar, que propician los distintos proyectos de 
ley actualmente mayoritarios en la Ciudad de Buenos 
Aires, se sostiene en el resguardo del principio igualita-
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rio de la escuela pública. Sin embargo esa fórmula sólo 
puede ser realizada en propiedad, en tanto se profun-
dice en el conocimiento del sujeto de la escuela, es 
decir en tanto niños y niñas sean considerados miem-
bros activos y de derecho dentro de las instancias de 

participación al interior de las escuelas. Si es que re-
sultara posible pensar la comunidad democrática es-
colar, ésta deberá conceptualizarse, creemos, como una 
comunidad de ca-partícipes, que tienen diferentes fuen-
tes de legitimación para estar allí. 

Ideas, crítica social y recetas. Las escuelas no. 
graduadas como producciones culturales de los 

maestros 

Ana Padawer 

Introducción 
En varios países del mundo se organizan "escuelas no 
graduadas" en las décadas de los 80 y 90, recreándo-
se deliberada o involuntariamente ciertas tradiciones 
de innovación originadas en los sistemas educativos 
nacionales. Consideraré las escuelas no graduadas de 
Argentina refiriéndome al contexto nacional de produc-
ción de la experiencia pedagógica y sus antecedentes 
reconocidos; y a los procesos de circulación predomi-
nantes para esta producción cultural de los maestros, 
en las décadas recientes. 
La etnografía se caracterizó, desde el comienzo de su 
desarrollo como disciplina, por la descripción de otras 
culturas en relación y confrontando al "otro" con el mun-
do del investigador. Con el surgimiento del trabajo de 
campo -en el contexto de la discusión teórica del 
relativismo con el evolucionismo-, el objetivo de la ca-
racterización de las culturas primitivas aun cuando el in-
vestigador no se propusiera un interés comparativo, se 
lograba mediante analogías explícitas con la sociedad a 
la que pertenecía el antropólogo . El propósito de mitra-
bajo es comprender el proceso social y cultural que 
involucran las escuelas no graduadas en la Argentina, 
pero esto conlleva dos comparaciones a explicitar: la pri-
mera entre estas organizaciones novedosas y las es-
cuelas graduadas, y en segundo lugar entre las escue-
las no graduadas en Argentina y experiencias similares 
en otros países; como las referencias más frecuentes de 
estas escuelas sin grados se concentran en las expe-
riencias norteamericanas y en segundo lugar con las 
canadienses, me detendré en esta especificidad. 

Por otra parte, la etnografía se ha interesado en los 
últimos años por el uso de la escritura en relación con 
las representaciones culturales y por las nuevas tecno-
logías cibernéticas como generadoras de relaciones · 
sociales diferentes . Estas aproximaciones permiten 
pensar las ideas y realizaciones de los maestros desde 
la perspectiva de su presentación en ciertos formatos o 
géneros discursivos que inciden en las características 
definitivas que adquirirá la innovación. De un modo más 
general, los estudios sobre la relación entre cultura y 
modernidad son sugerentes para entender la circula-
ción de las experiencias de no graduación, entendidas 
como producciones culturales de los docentes. 
Al definir a las experiencias pedagógicas innovadoras 
como producción cultural es posible subrayar ciertos 
aspectos de estas formulaciones tales como su carácter 
de composición colectiva que es resultado de un trabajo 
intelectual, su posibilidad de expresión de ideología, su 
sostenimiento en prácticas cotidianas, y sus soportes 
materiales e ｩｮｴ｡ｮｧｩ｢ｬ･ｾ＠ que permiten la circulación y re-
producción de estas experiencias en otros establecimien-
tos educativos a través de papeles escritos, conversa-
ciones, presentaciones públicas y virtuales. 
Esta definición permite considerar dimensiones que no 
son habitualmente consideradas en el análisis de las 
innovaciones pedagógicas, frecuentemente considera-
das en términos de evaluación de resultados. Dado el 
carácter de trabajo intelectual que permite a los maes-
tros formular proyectos experimentales, es problemáti-
ca por ejemplo la determinación de su autonomía en 
relación con el mercado y la industria de producciones 
culturales, en especial intelectuales . 
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